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RADICADO: 087583184002-2022-00380-00  

PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL TRAMITE POSTERIOR. 

DEMANDANTE: HUMBERTO LARA MIRANDA. 

DEMANDADO: YESICA PADILLA GUTIERREZ. 

 

INFORME SECRETARIAL, señora Jueza a su Despacho la demanda de LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL como tramite Posterior, informándole que el apoderado judicial del 

extremo activo allego al expediente constancia de haber efectuado la notificación a la señora YESSICA 

PADILLA GUTIERREZ a través del correo jessicapadilla208@gmail.com. Encontrándose a la fecha 

vencido el término para presentar la contestación sin haberse recibido. Sírvase proveer Soledad abril 

04 de 2024. 

 

La secretaria                                                              MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO, 

ABRIL CUATRO (04) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Revisada la demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, se observa que la 

parte demandante surtió el tramite notificatorio a través del correo electrónico 

jessicapadilla208@gmail.com, el mismo que fue corroborado como perteneciente a la señora YESICA 

PADILLA GUTIERREZ en el proceso originario de Divorcio; en fecha 17 de febrero de 2024 

conforme a la ley 2213 de 2022. 

 

De lo anterior, se evidencia que, que pese haberse notificado en debida forma a la señora 

YESICA PADILLA GUTIERREZ, No ejerció su derecho de defensa y contradicción con la 

contestación de la demanda. Encontrándose vencido el termino legal para efectuar lo 

ateniente a la contestación. 

 

Así mismo, se vislumbra que, surtiéndose el trámite de notificaciones, se encuentra 
pendiente el emplazar mediante edicto a los acreedores de la sociedad conyugal conformada 

por los señores HUMBERTO LARA MIRANDA y YESICA PADILLA GUTIERREZ, a 

fin de que hagan valer sus créditos conforme lo establecido en el artículo 523 del código 
general del proceso. 
 

En merito de lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. TENER por notificado de la demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL a la demandada señora YESICA PADILLA GUTIERREZ, conforme la ley 2213 

de 2022 y por no contestada la demanda. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 523 del código general del proceso, ordénese el 
emplazamiento por medio de edicto a los acreedores de la sociedad conyugal, para que 
hagan valer sus créditos. El edicto se sujetará a lo dispuesto en el artículo 108 del código 
general del proceso. Líbrese el respectivo edicto. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

JUEZA 

04. 
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